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(Actos cuya publicacion no es una condicion para su aplicabilidad)

CONSEJO

DECISION DEL CONSEJO
de 11 de abril de 1988

relativa al programa estratégico europeo de investigacion y de desarrollo en el
ambito de las tecnologias de la informacién (ESPRIT)

(88/279/CEE)

EL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Econémica
Europea y, en particular, el apartado 2 de su articulo 130

Vista la propuesta de la Comision (),
En cooperacién con el Parlamento Europeo A,
Visto el dictamen del Comité Econémico y Social (),

Considerando que la primera fase del programa europeo
de investigacién y de desarrollo en el 4mbito de las tecno-
logias de la informacién (ESPRIT) fue aprobada por el
Consejo el 28 de febrero de 1984 mediante la Decisién
84/130/CEE (%);

Considerando que el programa marco de actividades
comunitarias en el 4mbito de la investigacién y del desa-
rrollo tecnolégico (1987-1991) se aprobd por la Decision
87/516/Euratom/CEE () ;

Considerando que los programas de trabajo ESPRIT, esta-
blecidos periédicamente en estrecha colaboracién con el
Comité de gestion ESPRIT, el sector de las tecnologias de
la informacién (TT), los usuarios industriales y los investi-
gadores, han demostrado ser un medio eficaz de gestién
del programa;

Considerando que el Consejo, en su Resolucién de 8 de
abril de 1986 (%), tomé nota de las conclusiones del orga-
nismo independiente de alto nivel, denominado Comite
de evaluacién ESPRIT, segin las cuales el programa se
desarrolla con éxito y puede asi alcanzar sus objetivos
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iniciales, estd avanzando mas rapidamente de lo que se
habia previsto, ha puesto en marcha la cooperacién trans-
europea a todos los niveles, especialmente en lo que atafie
a las pequefias y medianas empresas, ha hecho posible la
aplicacibén de proyectos de investigacibn mas ambiciosos y
ha acelerado la ejecusion de los mismos ;

Considerando, ademads, que el Consejo tomd nota de que
el Comité de evaluacién ESPRIT recomendd que, en el
futuro desarrollo de ESPRIT, se siguiera haciendo hincapé
en la investigacidon y desarrollo precompetitivos, se afian-
zaran y reestructuraran las areas de investigacion y se
prestara atencién especial a los proyectos de integracién
tecnolégica ;

Considerando que el alcance técnico futuro del programa
se ha definido.en el marco de un amplio proceso de
consultas con un gran numero de representantes de la
industria y los medios cientificos;

Considerando que es necesario garantizar la coherencia
entre el programa ESPRIT y los programas nacionales, los
proyectos Eureka y otras actividades internacionales en el
sector de las tecnologias de la informacion, a la vez que se
favorece su coordinacién ;

Considerando que este programa satisface la necesidad
acuciante de crear o consolidar una potencia industrial
especificamente europea para dichas tecnologias ; que, por
tanto, sus participantes deben ser las empresas, universi-
dades y centros de investigacién de la Comunidad que
estén en mejores condiciones para conseguir dichos obje-
tivos ;

Considerando que la Decisién 87/516/Euratom, CEE esti-
pula que un objetivo especifico de la investigacién comu-
nitaria debera ser el fortalecimiento de la base tecnoldgica
y cientifica de la industria europea y, en particular, en
sectores estratégicos de la tecnologia avanzada, y fomen-
tarla para hacerla mas competitiva a escala internacional, y
que la misma Decisién dispone, ademas, que la accién
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comunitaria estd justificada cuando la investigacidén
contribuya, entre otras cosas, a mejorar la cohesién econé-
mica y social de la Comunidad y al fomento de su desar-
rollo arménico global, al tiempo que resulte coherente
con la biisqueda de la calidad cientifica y técnica ; que se
tiene la intencidén de que el programa ESPRIT contribuya
a la consecucién de dichos objetivos;

Considerando que es necesario conseguir un alto grado de
participacién en el programa por parte de las pequefias y
medianas empresas ;

Considerando que, para los fines de la Comunidad vy, en
particular, para satisfacer las necesidades de las pequefias y
medianas empresas, es esencial difundir adecuadamente
los resultados de los proyectos de interés comunitario y
facilitar el acceso a los mismos ;
!

Considerando que es necesario evaluar periédicamente el
programa ;

Considerando que, en la ejecucién del programa, es nece-
sario que la Comisidn cuente con la asistencia de un
Comité ;

Considerando que es preciso garantizar que las partes
sociales dispongan de la informacidn pertinente en la
aplicacién del programa ;

Considerando que a la Comunidad le interesa afianzar la
base cientifica y econémica de la investigacién europea
por medio de una mayor participacién de los organismos
de paises de la AELC en determinados programas comu-
nitarios, y, especialmente, en programas que comprendan
la investigacién y el desarrollo en el 4mbito de las tecno-
logias de la informacidn ;

Considerando que la realizacién de acciones en el campo
de la investigacién bésica que ofrezcan perspectivas a
largo plazo constituye un elemento esencial para comple-
mentar los proyectos de investigacién y desarrollo (I+ D)
orientados hacia la industria ;

Considerando que las acciones concertadas en el marco
de la COST son utiles asimismo para complementar los
proyectos de I+D orientados a la industria ;

Considerando que el Consejo, en su Resolucion de 8 de
abril de 1986, ha reafirmado su compromiso con el
programa ESPRIT y ha pedido a la Comisién que al
ejecutar el programa se asegure de que éste, por su alcance
y flexibilidad, siga ofreciendo respuestas eficaces al desafio
permanente en el sector de las TI;

Considerando que, en la misma Resolucién, el Consejo
confirmé que el objetivo principal del programa ESPRIT
debe ser llevar a cabo el trabajo preparatorio para conse-
guir la normalizacién en el mbito de las tecnologias de la
informacién ;

Considerando que las medidas previstas en la presente
Decisién se ajustan al dictamen del Comité de Investiga-
cién Cientifica y Técnica (CREST),

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISION :

Articulo 1

1. Se aprueba una segunda fase del programa ESPRIT
de investigacion y de desarrollo para la Comunidad
Econémica Europea, denominado en lo sucesivo « el
programa », para un periodo de cinco afios a partir del 1
de diciembre de 1987.

2. El programa se ha establecido para:

— dotar a la industria TI europea de las tecnologias de
base que satisfagan las exigencias de competitividad de
los afios 90 ;

— fomentar la cooperacién industrial europea en relacién
con las I+D precompetitivas en el dmbito de la
tecnologia de la informacién ; -

— preparar el terreno para la creacién de patrones acep-
tados internacionalmente.

El sumario y los objetivos del programa se exponen con
mayor detalle en el Anexo IL.

Articulo 2

El programa incluird proyectos precompetitivos de inves-
tigacién y desarrollo (denominados en lo sucesivo
« proyectos »), acciones de investigacién bésica dirigidas a
complementar el esfuerzo precompetitivo I+ D (denomi-
nadas en lo sucesivo «acciones») y medidas de apoyo.

Articulo 3

1. Los proyectos se ejecutardn mediante contratos, que
la Comisiébn celebrard con empresas, incluidas las

. pequefias y medianas, universidades y otros organismos
- establecidos en la Comunidad.

Los interesados presentaran las propuestas de proyectos en
respuesta a una licitacién publicada en el Diario Oficial
de las Comunidades Europeas. Los proyectos deberan
incluir la participacién de, al menos, dos socios indus-
triales independientes no establecidos en el mismo Estado
miembro. : “

Hasta un maximo del 30 % de la contribucién total de la
Comunidad a los nuevos proyectos que se inicien dentro
de este programa, podrd asignarse cada afio a nuevos
proyectos que estén por debajo del umbral de contribu-
cidén comunitaria de § millones de ECU.

Normalmente los proyectos de gran envergadura se ejecu-
taran en etapas sucesivas.

2. Las acciones se ‘llevardn a cabo mediante contratos
que la Comisién celebrard con universidades, centros de
investigacién o empresas, establecidos en la Comunidad.

Los interesados presentardn las propuestas de acciones en
respuesta a una licitacién publicada en el Diario Oficial
de las Comunidades Europeas. En las acciones deberin
participar, al menos, dos universidades o centros de inves-
tigacién no establecidos en el mismo Estado miembro.



Ne L 118/34

Diario Oficial de las Comunidades Europeas

6. 5. 88

3. Cada contratista aportard a los proyectos y a las
acciones una contribucién significativa. Correra a cargo de
los contratistas una parte sustancial de los costes, y la
Comunidad asumird normalmente hasta el 50 % de los
mismos.

De manera alternativa, por lo que respecta a universidades
y centros de investigacién que lleven a cabo proyectos o
acciones, la Comunidad correra con el 100 % de los
gastos adicionales que se presenten.

4.  En casos excepcionales, cuando :

— determinados proyectos y acciones se consideren
indispensables para alcanzar los objetivos del
programa tal y como se definen en el Anexo II, y

— se puedan justificar excepciones sobre la base del coste
o de la eficiencia,

podra decidirse, de conformidad con el procedimiento
establecido en el articulo 8, prescindir de las condiciones
generales definidas en los apartados 1,2y 3 del presente
articulo con respecto a los aspectos siguientes :

— la licitacion ;
— la participacién en los proyectos de, al menos, dos

socios industriales no establecidos en el mismo Estado
miembro ;

— la participacién en las acciones de, al menos, dos

universidades o centros de investigacién no estable-
cidos en el mismo Estado miembro;

— el porcentaje de la participacién financiera de la
Comunidad ;

— el porcentaje referido a nuevos proyectos que se sitien
por debajo del umbral de la contribucién comunitaria
de 5 millones de ECU.

Articulo 4

Cuando se hubieren concertado acuerdos marco de
cooperacién cientifica y técnica entre paises europeos no
comunitarios 'y las Comunidades Europeas, las organiza-
ciones y empresas (incluidas las. universidades) estable-
cidas en dichos paises podrin asociarse, siempre que se
cumplan las condiciones definidas en los apartados 1y 2
del articulo 3 y de conformidad con los procedimientos
establecidos en el articulo 8, para proyectos y acciones
iniciados en el marco del programa. ’

Articulo 5

La Comunidad contribuird a la ejecucién del programa
dentro del limite de los créditos consignados a tal fin en
el presupuesto de las Comunidades Europeas.

Los fondos que se consideren necesarios para financiar la
contribucién de la Comunidad a los nuevos proyectos,
acciones y medidas de apoyo del programa serdn de 1 600
millones de ECU a lo largo de cinco afios. En esta
cantidad se incluyen los gastos de personal, que no sobre-
pasaran el 4 % de la contribucién comunitaria.

La asignacién interna e indicativa de dichos fondos figura
en el Anexo L

Articulo 6

1. La Comisién velard por que el programa sea ejecu-
tado adecuadamente vy, establecerd las adecuadas medidas
para su aplicacién.

La Comisidon estara asistida en la realizacion de sus
trabajos por un comiteé.

2. Se autoriza a la Comisién a negociar, de confor-
midad con el articulo 130 N del Tratado, acuerdos con
paises no miembros que participen en la Cooperacién
europea en el sector de la investigacion cientifica y tecno-
légica (COST), a fin de garantizar una accién concertada
entre las actividades de la Comunidad relacionadas con la
colaboracién en actividades de investigacidén basica y las
medidas de apoyo descritas en el Anexo II y los
programas correspondientes de dichos paises.

3. La Comisién elaborar4 para cada afio, y lo actualizara
cuando sea necesario, un plan de trabajo que defina los
objetivos detallados, el ‘tipo de proyectos que deberin
realizarse y los correspondientes planes de financiacién.
La Comisi6n establecers licitaciones para proyectos basan-
dose en planes de trabajo anuales. :

4. Bl procedimiento establecido en el articulo 8 se apli-
card a:

— la adopcién y actualizacién del plan de trabajo anual
al que hace referencia el apartado 3 del presente arti-
culo;

— toda discrepancia con respecto a las condiciones gene-
rales definidas en los apartados 1, 2 y 3 del articulo 3;

— la participacién en cualquier proyecto o accién de
organizaciones y empresas europeas, tal como se esta-
blece en el articulo 4;

— la evaluacién de los proyectos propuestos y la contri-
bucién financiera de la Comunidad a los mismos
cuando dicha contribucién exceda de S millones de
ECU; ' _

— la evaluacién de las diversas etapas de los proyectos de
envergadura a los que se refiere el apartado 1 del arti-
culo 3 y la contribucién financiera de la Comunidad a
las mismas. g

— las medidas que se lleven a cabo para evaluar el
programa.

5. La Comisién podré consultar al Comité a que hace
referencia el articulo 7, y deberé consultarlo a peticién de
los representantes de, al menos, cuatro Estados miembros
sobre cualquier otro asunto que caiga en el dmbito del
programa ESPRIT.

6. La Comisién mantendri informado al Comité al que
hace referencia el articulo 7 sobre:

— la evolucién del programa ;

— el proyecto de licitacién, incluidos los sectores priori-
tarios previstos ;

— los proyectos en los cuales la contribucién comuni-

taria no {legue a 5 millones de ECU, asi como los

resultados de su evaluacidn ; :

—~

— los resultados de la evaluacién de las acciones
propuestas y de su puesta en prictica;

— medidas de apoyo.
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Articulo 7

El Comité estara compuesto por dos representantes de
cada Estado miembro y serd creado por la Comision,
basindose en las propuestas de los Estados miembros.

Los miembros del Comité podran estar asistidos por
expertos o asesores, en funcién de la naturaleza de las
cuéstiones que se consideren.

El Comité estard presidido por un representante de la
Comisién.

Las deliberaciones del Comité serin confidenciales. El
Comité adoptard su reglamento interno. La Comisién
desempefiara las funciones de secretaria.

Articulo 8

1.  Cuando se deba seguir el procedimiento establecido
en el presente articulo, el representante de la Comisién
presentara al Comité un proyecto de las medidas que
deban adoptarse. El Comité emitird su dictamen sobre el
proyecto dentro de un plazo que determinara el presi-
dente, y que serd normalmente de un mes y nunca supe-
rior a dos meses, en funcién de la urgencia del asunto. El
dictamen se emitird por la mayoria establecida en el apar-
tado 2 del articulo 148 del Tratado para el caso de deci-
siones que el Consejo deba adoptar a propuesta de la
Comisién. En el momento de la votacién en el Comité,
los votos de los representantes de los Estados miembros se
ponderaran en la forma prevista en el citado articulo. El
presidente no tomard parte en la votacion.

2. La Comisién adoptard las medidas propuestas
cuando sean conformes al dictamen del Comité. Si las
medidas propuestas no se ajustaren al dictamen del
Comité, o en ausencia de dictamen, la Comisién presen-
tard sin demora al Consejo una propuesta relativa a las
medidas que deban adoptarse. El Consejo se pronunciara
por mayoria cualificada.

3. Si transcurrido un plazo de dos meses desde la
presentacién de la propuesta el Consejo no se hubiere
pronunciado, las medidas propuestas serdn :

— adoptadas por la Comisién para los asuntos a los que
se refieren los guiones tercero, cuarto, quinto y sexto
del apartado 4 del articulo 6;

— adoptadas por la Comisién, excepto si el Consejo se
hubiere pronunciado contra dichas medidas por
mayoria simple, para los asuntos a los que se refieren
los guiones primero y segundo del apartado 4 del arti-
culo 6.

Articulo 9

No obstante lo dispuesto en el apartado 4 del articulo 6
de la presente Decisién, el primer calendario de trabajo
anual se adoptara, previa presentacién al Comité a que se

refiere el articulo 4 de la Decisiébn 84/130/CEE, con
arreglo a los procedimientos que se indican en los apar-
tados 1 y 2, y en el segundo guidén del apartado 3 del arti-
culo 8 de la presente Decision.

Articulo 10

La Comisién remitird un informe al Parlamento Europeo
y al Consejo al cabo de treinta meses, basandose en una
evaluacion de los resultados obtenidos durante dicho
periodo. Dicho informe ird acomparfiado de las propuestas
de modificaciones que puedan resultar necesarias a la vista
de tales resultados.

Una vez realizado el programa, la Comisién enviars a los
Estados miembros y al Parlamento Europeo un informe
sobre la ejecucién y los resultados del mismo.

Los informes anteriormente mencionados se elaborarin
en relacién con los objetivos especificos establecidos en el
Anexo II de la presente Decisién y mencionados en el
apartado 2 del articulo 2 de la Decisién 87/516/Euratom,
CEE.

Articulo 11

Los Estados miembros y la Comisién intercambiaran toda
la informacidén pertinente a la que tengan acceso y que
puedan revelar sobre las actividades relativas a las areas
que abarca la presente Decision, tanto si dichas activi-
dades hubieren sido o no programadas o ejecutadas bajo
su autoridad.

La informacién se intercambiard con arreglo a un proce-
dimiento que debera definir la Comision, previa consulta
al Comité, y que sera tratado de forma confidencial si asi
lo solicitare el informante.

Articulo 12

La presente Decisién serd aplicable a partir del 1 de

diciembre de 1987.

Articulo 13

Los destinatarios de la presente Decision seran los Estados
miembros.

Hecha en Luxemburgo, el 11 de abril de 1988.

Por el Consejo
El Presidente
H. RIESENHUBER
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ANEXO I

ASIGNACION INTERNA INDICATIVA DE LOS FONDOS

1. Sectores I+ D ()

Microelectrénica y tecnologias periféricas
Sistemas de proceso de la informacién
Tecnologfas de aplicacién de las TI

I. Gastos de personal y administrativos

Gastos de personal

Gastos administrativos

+
i

Total

Millones de ECU

1498

475
475
548

102
64

38
1600

Estas cifras incluyen, aproximadamente, 65 millones de ECU para actividades de investigacioén bésica y 80

millones de ECU para medidas de apoyo relacionadas con los tres sectores I+ D anteriormente menciona-

dos.
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ANXO IT

RESUMEN Y OBJETIVOS DEL PROGRAMA ESPRIT

Teniendo en cuenta los objetivos mencionados en el apartado 2 del articulo 1, se han seleccionado tres
sectores de actividad con un impacto estratégico, a largo plazo, cuyas metas técnicas fundamentales seran las
siguientes :

— mejorar la competitividad del sector de la industria microelectrénica, a fin de permitir a ésta dotar a la
industria TI de plena capacidad de sistemas, basada en la mas avanzada tecnologia de semiconductores. Se
hara especial hincapié en los circuitos integrados de aplicacién especifica ; .

— suministrar sisternas de proceso de informacién de gran capacidad, rentables y de gran fiabilidad, que
cumplan con los requisitos de la competitividad de los afios 90. Se dar4 una importancia particular a la
tecnologia de disefio de sistemas completos, las descripciones paralelas de sistemas informaticos y la inge-
nieria del conocimiento ;

— mejorar la capacidad de utilizar e integrar la TI, y de fomentar la répida transmisién de las innovaciones
en materia de TI a campos de aplicacién seleccionados. Se dedicard una atencién particular a las aplica-
ciones industriales (fabricacion integrada informatizada) y a las tecnologias de tratamiento repartido en
ambitos. comerciales.

Como complemento a estas metas sectoriales que deberan alcanzarse mediante proyectos I + D de coopera-
cién industrial en su fase de precompetitividad, deberin llevarse a cabo algunas acciones de tipo cooperativo
en campos seleccionados de la investigacién basica. Su objetivo principal seré:

— desarrollar y mantener una base con la suficiente solidez para construir la TT del futuro. Las actividades
deberan centrarse en las materias de investigacidn basica que permitan futuros avances significativos,
aunque no sean de aplicacién comercial inmediata.

A la vista de las ventajas potenciales del programa para el conjunto de la industria comunitaria, se prevén
medidas de apoyo con los objetivos especificos de : .

— fomentar la aplicacién de los resultados ESPRIT a la industria comunitaria, aprovechando sobre todo el
papel especial que desempefia la pequefia y mediana empresa en este 4mbito;

— incrementar la sinergia con otros programas del sector TI.

El programa contiene proyectos de investigacién y desarrollo, acciones de investigacién basica y medidas
conexas. ’

RESUMEN DEL PROGRAMA

Con el fin de alcanzar los objetivos anteriormente descritos, el programa incluye los proyectos de investiga-
cién y desarrollo, las intervenciones de investigacién bésica y las medidas de apoyo siguientes :

A. Proyectos de investigacion y desarrollo

Los proyectos de investigacién y desarrollo se llevaran a cabo en los tres sectores siguientes :

1. Microelectrénica y tecnologias periféricas.
2. Sistemas de proceso de la informaci6n.

3. Tecnologias de aplicacién de las TI

1. Microelectrénica y tecnologias periféricas

La labor en este sector debera orientarse basicamente hacia la mejora de la competitividad del sector
industrial comunitario de la microelectrénica, con objeto de que éste pueda proporcionar a la indus-
tria de las TI un sistema completo de capacidades por medio del acceso a elementos funcionales
modernos y a subsistemas basados, en especial, en el estado actual de la tecnologia de los semicon-
ductores. Con este fin, y en apoyo del desarrollo de los sistemas de aplicacién, la actividad deber4
abarcar la creacidn de la capacidad tecnoldgica necesaria para disefiar, fabricar y comprobar circuitos
integrados de aplicacidn especifica (CIAE), basindose en el concepto de «sistema en chip ». Dichos
circuitos abarcardn desde los circuitos 1dgicos aleatorios de alta complejidad, que incluyen varios
millones de elementos basicos, hasta los circuitos poco complejos de alta velocidad capaces de operar
a més de S gigaherzios.
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Las actividades de I + D que se llevarin a cabo incluiran :

— Circuitos integrados de alta densidad : El objetivo es obtener circuitos integrados de logica
aleatoria (CI), con hasta 4 millones de puertas, para utilizarlos especialmente cuando sea posible un
alto grado de tratamiento en paralelo, como, por ejemplo, en conjuntos de unidades de tratamiento o
en conjuntos sistolicos. Con este fin sera necesario:

— desarrollar sistemas de disefio con ordenador que sean de facil utilizacién, incluyendo instru-
mentos de coloracién automatica y de verificacién del disefio (compiladores avanzados de silicio) ;

— desarrollar procesos de alta densidad y baja potencia, incluyendo la optimizacién de una linea de
fabricacién flexible y automatizada para la produccién de alto rendimiento.

— Circuitos integrados de alta velocidad : El objetivo es fabricar dispositivos para utilizarlos
cuando el paralelismo no pueda garantizar el tratamiento de grandes cantidades de informacién en
tiempo. real, dada la enorme velocidad serial. Pueden ser de utilidad en ordenadores frontales de tele-
comunicaciones o superordenadores. El resultado buscado sera :

— funcionamiento a una frecuencia de reloj de entre 5y 10 GHz o retardo de puerta inferior a 50
ps;
— complejidad superior a 10 000 puertas.

Las principales actividades dirigidas a tal fin serdn:

— desarrollo de un proceso bipolar de silicio muy répido;
— se tendrin presentes también, segln convenga, las tecnologias de FET AsGa;
— instrumentos especiales de disefio con ordenador para mejorar la velocidad del circuito ;

— técnicas especiales de embalaje para trabajar en GHz.

— Circuitos integrados multifuncionales : El objetivo consiste en construir un sistema completo
en un «chip» con funciones digitales y analdgicas, que funcionen en una amplia gama de veloci-
dades. Se tendré que conseguir un grado de complejidad de hasta un millén de transistores, un retardo
de puerta minimo factible de 50 ps, control de la potencia y capacidad de memoria no volatil, para
satisfacer los requisitos de los periféricos (visualizacién y control de la red de 4rea local gestién de la
memoria), equipos de telecomunicaciones (tratamiento de imagen y voz), automatizacién de fabricas y
oficinas (sensores y activadores programables). Con el fin de mejorar el rendimiento de sisternas muy
grandes de -informacién, se desarrollarin circuitos integrados optoelectrénicos y se utilizaran, por
ejemplo, para interconectar 6pticamente unidades de proceso distribuidas.

Las principales actividades serdn :

— ajuste de procesos de fabricacién para su aplicacién especifica;

— adaptacién de instrumentos de disefio con ordenador para funciones multiples, como el disefio de
dispositivos analdgico-digitales. v

Durante la ejecucién del programa se dedicard una atencién particular a la definicién de normas,

tanto en el aspecto de los equipos légicos (intercambio de datos, transportabilidad de los instrumentos’

entre el sistema de concepcién automatizada y el equipo de fabricacién)’como en el aspecto meca-
nico, para satisfacer la exigencia de un mayor grado de automatizaciéon y flexibilidad.

— Tecnologias periféricas : Esta seccidn del programa intenta garantizar que Europa desarrolle las
tecnologias especificas necesarias que sirvan de base a los futuros avances de los sistemas de periféri-
cos. En particular, requieren atencién los siguientes puntos : almacenamiento masivo optico y magne-
to-optico y sistemas de recuperacién, impresoras sin percusion, pantallas, dispositivos con elementos
légicos en conjuncién con sensores, transductores y actuadores.

2. Sistemas de proceso de la informacion

El objetivo principal de este sector es aportar a la vez herramientas y tecnologias procedentes de los
campos del hardware (elementos fisicos) y del software (elementos auxiliares), con objeto de permitir el
disefio y desarrollo de los sistemas de proceso de informacién de acuerdo con las exigencias de la década
de los noventa. Se prestara especial atencién a los nuevos enfoques del disefio de sistemas que permitan
desarrollar eficientemente los sisternas complejos de alta calidad. Para desarrollar los métodos y herra-
mientas necesarios es imprescindible tener en cuenta todos los aspectos del sistema (por ejemplo, arqui-
tectura, interfaces), a la vez que se integran nuevas tecnologias como, por ejemplo, la ingenierfa del cono-
cimiento. -
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Una consecuencia de la labor realizada en este sector sera la capacidad de producir sistemas (de comple-.
jidad similar a la de los que se producen actualmente) con un incremento importante de la productividad
del disefio. Por ejemplo, los métodos y herramientes desarrollados aportaran el mecanismo por el cual se
reducirdn en un 10 % los costes de desarrollo de los componentes de sistemas seleccionados (por ejem-
plo, microprocesadores, mddulos de software de tiempo real) con respecto a los costes de desarrollo
actuales.

Las principales actividades de I + D que deberin realizarse, corresponden a las cuatro subéreas comple-
mentarias siguientes :

— Disefio de sistemas : Este area se refiere al proceso que abarca desde la definicién de los requisitos
de un sistema de TI hasta su fabricacion, distribucién y mantenimiento. Las actividades incluirén :

— evaluacién de métodos e instrumentos, criterios para el establecimiento de métodos y cuantifica-
cién de la evaluacién de productos ;

— integracion y racionalizacién de interfaces para entornos de sistemas de programacién integrados,
entornos de -apoyo de proyectos y técnicas de ingenieria del conocimiento ;

— componentes de sistemas reutilizables, generacién automatica de programas de alta calidad para
sistemas de tiempo real, técnicas y métodos formales. '

— Ingenieria del conocimiento : Este drea abarca el desarrollo de sistemas que ayuden a razonar y
a tomar decisiones en condiciones de incertidumbre e infomacién incompleta. Las actividades inclui-
ran :

—_ adquisicién del conocimiento, sistemas de aprendizaje y adaptacién, representacion y manejo del
conocimiento, y validacién de los sistemas basados en el conocimiento ;

— tratamiento de la comunicacién natural y mecanismos de interaccién con el usuario;

— integracién de técnicas de ingenieria del conocimiento en el disefio de sistemas.

— Arquitecturas de sistemas avanzados : Este drea se ocupa, en particular, de arquitecturas para-
lelas cuyo objeto es superar las limitaciones de los sistemas y facilitar la construccién modular. Las
actividades incluiran :

— arquitectura paralela e interconexién de unidades de tratamientos cooperantes, técnicas de progra-
macién y verificacién ;

— sistemas distribuidos de componentes semiauténomos ;

-— arquitecturas especializadas de tratamiento de sefiales y subsistemas de informacion basados en la
ingenieria del conocimiento.

— Proceso de sefiales : este area atiende a la necesidad de abarcar la complejidad del proceso de
sefiales de naturaleza fisica variada (por ejemplo, temperatura, presién, imagen, voz humana). Las acti-
vidades incluirn :

— descripcién formal del flujo de la informacién, manipulacién simbdlica;
— pIeproceso, reconocimiento de rasgos, clasificacién, métodos de correccién de errores ;
— componentes de sisteras para proceso de sefiales, sistemas de tiempo real;

— tecnologias avanzadas para sistemas de proceso de sefiales mediante multisensores.

3

" 3. Tecnologias de aplicacion de las TI

El principal objetivo de este sector es elevar la capacidad europea de integracién de las TI dentro de
sistemas que puedan ser utilizados en una amplia gama de aplicaciones y comprobar los resultados en
medios seleccionados y de indole analoga a la realidad.

Las actividades de I + D que se realizaran en el campo de las tecnologias de TT corresponden a las tres
subareas complementarias siguientes :

— Fabricacién integrada de computadores: El objetivo es facilitar la base tecnologia que
precisan los vendedores de sistemas para ser competitivos en el mercado mundial. Paralelamente, se
espera que la rapida aceptacién de estas tecnologias, basadas en las T, produzca la conclusién de un
proceso de modernizacién en una amplia gama de industrias de fabricacién.

Los trabajos abarcaran la aplicacién de las TI no sélo a la produccién de piezas discretas, sino a una
gama de industrias mas amplia, incluyendo la de procesos continuos.

El establecimiento de los conceptos de sistemas abiertos para apoyar el trabajo con sistemas de
distintos fabricantes constituye un medio importante para conseguir el objetivo de este 4rea.
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Las actividades incluirin :

— sistemas de anilisis y disefio que permitan el desarrollo flexible de productos, de forma que se
minimice el gasto de tiempo, materiales y otros recursos para la produccion ;

— gestion de fabrica, planificacién y control de la produccién, de forma que se aumente la disponi-
bilidad y la utilizacién del equipo, se optimicen las interacciones hombre-miquina para sistemas
de planificacién y control de la produccién, se realicen aplicaciones de tiempo real y se favorezca
la produccién «justo a tiempo »;

— sistemas de robética;

— integracién de sistemas de manipulacién de materiales (incluyendo robots) en el proceso de
produccién y montaje. Se tratarin, por ejemplo, los siguientes aspectos : cambio de instrumentos,
control, lavado, eliminacién de residuos, montaje y otras tareas relacionadas con la produccién. Se
insistird especialmente en las soluciones para lotes pequefios;

— control integrado por computadora en las industrias de transformacion, para hacer mas eficiente el
funcionamiento de la instalacién ;

— arquitectura y métodos de integracién, incluyendo el desarrollo de métodos e instrumentos para

instalar, manejar y controlar sistemas de fabricacién integrados por computadora y la demostra-
cién de los primeros prototipos capaces de adecuarse a diferentes necesidades de la fabricacién.

— Sistemas de informacién integrados : Este 4rea se ocupa de la investigacion y el desarrolllo de
la integracién de sistemas para aplicaciones seleccionadas. El 4mbito de aplicacién comprende la
oficina y el hogar.

Las actividades incluiran :

— anélisis y apoyo del entorno del usuario para evaluar sus necesidades, limitaciones, factores huma-

nos, reducir los perfodos de introduccién y aumentar la productividad mediante la mejora de la

interaccién usuario-sistema. Se atenderd especialmente a las necesidades de los usuarios menos
cualificados y a la flexibilidad ;

— ingenierfa de sistemnas, con instrumentos de integracién y validacién de sistemas, fiabilidad, dispo-
nibilidad y seguridad de sistemas;

— tecnologias de comunicacién genérica y sistemas integrados de oficina, incluyendo la utilizacién
de diversos medios basados en las arquitecturas de sistema abierto, produccién, difusién, control
de la informacién de oficina, respaldo de actividades remotas y funciones especiales selecciona-
das ;

— sistemas distribuidos, con especial hincapié en los sisternas basados en conocimientos integrados y
en los sistemas de almancenamiento distribuido;

— recogida de datos y sistemas de control en medicambientes no industriales (por ejemplo el hogar,

* el laboratorio), incluidos el control a distancia y la difusién mediante equipos auténomos, gestién
de sistemas de recogida de datos.

— Sistemas de apoyo para la aplicacién de las TI : Esta area busca la integracién de los compo-
nentes TI bésicos en subsistemas. El objetivo principal es conseguir tecnologias de bajo coste y aplica-
bilidad a gran escala. Se insistird en la fiabilidad y en la modularidad. )

Las actividades incluiran :

— centros de trabajo para aplicaciones diversas;

— subsistemas de almacenamiento y proceso para sistema de trabajo en solitario y distribuidos ;
— sistema de redes locales y servicios basicos correspondientes ;

— subsistemas de interfaz con el usuario (por ejemplo, visuales, vocales, manuales);

— subsistemas de interfaz con el entorno fisico (por ejemplo, visién e interpretacién del entorno,
adquisicién, vigilancia y control de datos de laboratorio).

A través de estos tres sectores (microelectrénica y tecnologias periféricas, sistemas de proceso de la infor-
macién y tecnologias de aplicacién de las TI) se emprenderd un nimero limitado de proyectos de inte-
gracién de tecnologia. Estos proyectos se dirigirdn a objetivos industriales ambiciosos y bien definidos, se
planificaran previamente con un grado adecuado de detalle en el programa de trabajo y exigirdn normal-
mente esfuerzos industriales a gran escala y de dimensién comunitaria.
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B. Acciones en materia de investigacién basica

Las acciones previstas en investigacién basica deben complementar la investigacién y-el desarrollo de las
propuestas T1I precompetitivas, dando una dimensién comunitaria al trabajo de investigacién fundamental
en areas seleccionadas cuyos plazos de realizacién sean largos. Formara parte de las mismas el fomento de
la formacién profesional de alto nivel en los sectores de especial interés para la Comunidad. En particu-
lar, las acciones ayudaran a centros de investigacién en el area de las TI altamente cualificados, para que
adquieran una orientacién internacional.

Las é4reas de trabajo incluiran :

— Electrénica molecular,

— Inteligencia artificial y ciencia del conocimiento,

— Aplicaciones de la fisica del estado sélido a las TI,

— Disefio de sistemas avanzados,

y otras areas de investigacién basica que puedan determinarse durante el curso del programa.

. Medidas complementarias

El objetivo principal de las medidas complementarias es proporcionar el marco necesario para aprovechar
al méximo, en todas las regiones de la Comunidad, las actividades de I+ D emprendidas en el
programma ESPRIT y las actividades relacionadas con ellas.

Las medidas complementarias incluirin, en particular :

— coordinacién entre los programas de investigacién y desarrollo comunitarios de los Estados miembros
e internacionales, adquisicién de informacion, tanto dentro del programa ESPRIT como fuera de él, y
su oportuna difusién ;

— coordinacién y documentacién de normas dentro del programma ESPRIT y relaciéon de las mismas
con normas nacionales e internacionales;

— dotacién de medios que permitan comunicarse con facilidad, fomenten la correcta realizacién técnica
de los proyectos de investigacién y desarrollo, ademas de su gestién, y la difusién oportuna de sus
resultados, asi como el acceso a los mismos, incluyendo un Sistema de Intercambio de la Informacién

(SII).




